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En atención a la respuesta al requerimiento realizado en autos anteriores y a la 

solicitud realizada por el liquidador designado dentro del presente asunto y teniendo en 

cuenta que por acuerdo realizado entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de 

información catastral de los predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma 

directa por los despachos judiciales, por medio del correo electrónico 

certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por secretaría ofíciese, a fin de 

que sea informado el avaluó catastral respecto de los predios identificados con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20615509, 50N-20615560 y 50N-20615652 para el año 

2021, e igualmente se remita el certificado catastral correspondiente. Ofíciese y 

remítase de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin por medio de la 

secretaría del Despacho. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

                                      

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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